
REPÚBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO

RESOLUCIÓN NÚMERO 0414 DE 2025

(20 DE NOVIEMBRE DE 2025)

"Por la cual se efectúa un nombramiento en periodo de prueba en un empleo de

carrera administrativa y se da por terminado un encargo"

EL DIRECTOR GENERAL

En ejercicio de sus facultades legales, especialmente las establecidas en el

numeral 15 del artículo 11 del Decreto 2521 de 2013, el artículo 23 de la Ley 909

de 2004 y el artículo 2.2.5.1.1. del Decreto 1083 de 2015 modificado por el

Decreto 648 de 2017, Decreto 1147 de 2025, y

CONSIDERANDO

Que el artículo 125 de la Constitución Política de Colombia, establece que "Los

empleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera. Se exceptúan los
de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, los de trabajadores

oficiales y los demás que determine la ley. Los funcionarios, cuyo sistema de
nombramiento no haya sido determinado por la Constitución o la ley, serán
nombrados por concurso público. El ingreso a los cargos de carrera y el ascenso

en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije
la ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes".

Que los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 у 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 2015

establecen que los empleos de carrera en vacancia definitiva se proveerán en

periodo de prueba con los seleccionados mediante el sistema de mérito.

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC, en cumplimiento de las

disposiciones constitucionales y legales, mediante Acuerdo número 2085 del 28 de

septiembre de 2021 convocó en las modalidades de Proceso de Selección de

Ascenso hasta el 30% de las vacantes a proveer y Proceso de Selección Abierto las

restantes, para la provisión definitiva de nueve (9) empleos con nueve (9) vacantes
pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la Planta de

Personal de la Unidad Administrativa Especial del Servicio Público de Empleo, bajo
la denominación de "Proceso de Selección No. 1530 de 2020- Entidades del Orden

Nacional 2020-2".

Que, con fundamento en el Acuerdo número 2085 del 28 de septiembre de 2021, la

Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, a través del "Proceso de Selección

No. 1530 de 2020 - Entidades del Orden Nacional 2020-2", convocó los empleos
vacantes definitivamente de la Oferta Pública de Empleos - OPEC, así:

"TABLA No. 1

OPEC para la Modalidad de Proceso de Selección de Ascenso

(Hasta el 30% del total de vacantes a proveer)

NIVEL JERÁRQUICO NÚMERO DE EMPLEOS NÚMERO DE VACANTES

Profesional 2 2

Total 2 2
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TABLA No. 2

OPEC para la Modalidad de Proceso de Selección de Abierto

NIVEL JERÁRQUICO

Profesional

Técnico

Total

NUMERO DDE EMPLEOS

6

1

7

NÚMERO DE VACANTES

6

1

7

Que, con posterioridad a la expedición del Acuerdo número 2085 del 28 de

septiembre de 2021 de la CNSC, la Unidad Administrativa Especial del Servicio
Público de Empleo – UAESPE, mediante comunicación del 22 de noviembre de

2021, informó a la Comisión Nacional del Servicio Civil sobre la generación de
cuatro (4) nuevos empleos con cinco (5) vacantes, registrando en el Sistema de
apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad - SIMO, la actualización de la
Oferta Pública de Empleos - OPEC en un total de trece (13) empleos, con catorce

(14) vacantes.

Que, como consecuencia directa de lo anterior, mediante Acuerdo número 0002 del

11 de enero de 2022, la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC modificó los

artículos 1 y 8 del Acuerdo número 2085 del 28 de septiembre de 2021 en el sentido

de convocar en las modalidades de Proceso de Selección de Ascenso hasta el 30%

de las vacantes a proveer y Proceso de Selección Abierto las restantes, para la

provisión definitiva de trece (13) empleos con catorce (14) vacantes pertenecientes
al Sistema General de Carrera Administrativa de la Planta de Personal de la Unidad

Administrativa Especial del Servicio Público de Empleo, bajo la denominación de
"Proceso de Selección No. 1530 de 2020 - Entidades del Orden Nacional 2020-2".

Que, con fundamento en el Acuerdo número 0002 del 11 de enero de 2022, la

Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC, a través del "Proceso de Selección

No. 1530 de 2020 - Entidades del Orden Nacional 2020-2", convocó los empleos
vacantes definitivamente de la Oferta Pública de Empleos - OPEC, así:

"TABLA No. 1

OPEC para la Modalidad de Proceso de Selección de Ascenso

(Hasta el 30% del total de vacantes a proveer)

NIVEL JERÁRQUICO
Profesional

Total

NÚMERO DE EMPLEOS

4

4

NÚMERO DE VACANTES

4

4

TABLA No. 2
OPEC para la Modalidad de Proceso de Selección de Abierto

NÚMERO DE EMPLEOSNIVEL JERÁRQUICO
Profesional

Técnico

Total

9

1

10

NÚMERO DE VACANTES

9

1

10

Nota: Se aclara que hay empleo que pueden contener vacantes en las dos modalidades del Proceso

de Selección (Abierto y Ascenso)"  (subrayado por fuera de texto)

Que, con posterioridad a la expedición del Acuerdo número 0002 del 11 de enero

de 2022 de la CNSC, la Unidad Administrativa Especial del Servicio Público de
Empleo – UAESPE, mediante comunicación del 3 de febrero de 2022, informó a la

Comisión Nacional del Servicio Civil que "...el empleo identificado con el Código
OPEC No. 1704851 [inicialmente reportado con el código OPEC No. 169424]
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corresponde a un empleo que no requiere experiencia. Que la entidad identificó y
registró en SIMO los empleos a ofertar en la modalidad de Ascenso y posterior a

esto, los certificó, así como, los servidores públicos que cumplen con los requisitos
exigidos para los mismos".

Que, como consecuencia directa de lo anterior, mediante Acuerdo número 39 del

17 de febrero de 2022, la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC modificó los

artículos 7 y 8 del Acuerdo número 2085 del 28 de septiembre de 2021 en el sentido

de especificar los empleos que en el Proceso de Selección no requieren experiencia

y la inclusión de particularidades en los requisitos generales de participación y
causales de exclusión en el proceso de selección para la modalidad ascenso.

Que, con fundamento en el Acuerdo número 39 del 17 de febrero de 2022, la

Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC, a través del "Proceso de Selección

No. 1530 de 2020 – Entidades del Orden Nacional 2020-2", convocó los empleos

vacantes definitivamente de la Oferta Pública de Empleos - OPEC, así:

"TABLA No. 1

OPEC para la Modalidad de Proceso de Selección de Ascenso

(Hasta el 30% del total de vacantes a proveer)
NIVEL JERÁRQUICO

Profesional

Total

NÚMERO DE EMPLEOS

4

4

NÚMERO DE VACANTES

4

4

TABLA No. 2

OPEC para la Modalidad de Proceso de Selección de Abierto
NÚMERO DE EMPLEOSNIVEL JERÁRQUICO

Profesional

Técnico

Total

9

1

10

NÚMERO DE VACANTES

9

1

10

Nota: Se aclara que hay empleo que pueden contener vacantes en las dos modalidades del Proceso

de Selección (Abierto y Ascenso)

TABLA No. 3

Ascenso

Empleos que no requieren experiencia para la modalidad de Proceso de Selección Abierto o

NÚMEOR DE
VACANTES

NÚMERO DE

VACANTES
No. OPEЕС

ABIERTO

NIVEL

JERÁRQUICO
CÓDIGO GRADO

MODALIDAD

ABIERTO

170485 Profesional 2044 1 1

MODALIDAD

ASCENSO

이

TOTAL

Que, finalizada la etapa de inscripciones en la modalidad de ascenso del Proceso

de Selección denominado ENTIDADES DEL ORDEN NACIONAL 2020-2, para el

empleo ofertado por la Unidad Administrativa Especial del Servicio Público de
Empleo - UAESPE a través de la OPEC No. 170489 denominado Profesional
Universitario código 2044 grado 11 con una (1) vacante, no se inscribió ningún
aspirante.

Que, como consecuencia directa de lo anterior, mediante Resolución número 3994

del 7 de marzo de 2022, la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC declaró

desierto el concurso de méritos en la modalidad de ascenso el empleo ofertado por




















